
Rancagua, dos de febrero de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

Comparece  MARISA  NAVARRETE  NOVOA,  abogada,  en 

representaci n  convencional  de  ó LUC A  CAROLINA  PAREDESÍ  

CISTERNA, empresaria, domiciliada en calle Bueras N  379, oficina 901,°  

Rancagua, de conformidad a lo previsto en el art culo 137 del C digo deí ó  

Aguas, deduce recurso de reclamaci n en contra de la Resoluci n Exentaó ó  

D.G.A. VI N  212 (exenta), de fecha 25 de marzo de 2021, notificada a suº  

representada  con  fecha  10  de  agosto  de  2021,  y  pronunciada  por  la 

DIRECCI N  REGIONAL  DE  AGUAS  DE  LA  REGI N  DEÓ Ó  

O HIGGINS’ .

Indica que la aludida Resoluci n Exenta D.G.A. VI N  212 (exenta),ó º  

de fecha 25 de marzo de 2021,  imputa a su representada haber procedido 

a alterar el cauce de agua que all  se se ala, y una serie de intervencionesí ñ  

en los lveos de los cauces e impone las siguientes medidas:á

(1).- Apl quese una multa a Luc a Carolina Paredes Cisterna, Rut“ í í  

12.634.882-7,  por  un  monto  de  500  Unidades  Tributarias  Mensuales  

(UTM) por contravenci n a los art culos 41 y 171 del C digo de Aguas. Eló í ó  

Pago deber  enterarse en un plazo de 30 d as en la Tesorer a General de laá í í  

Rep blica.  Una  vez  pagada  la  Multa  s rvase  informar  a  este  Servicioú í  

remitiendo una copia simple del comprobante de Tesorer a .-í ”

(4).- Ord nese la presentaci n de un Proyecto de Modificaci n de“ é ó ó  

Cauce  en  la  Direcci n  General  de  Aguas  en  conformidad  con  eló  

procedimiento establecido en el p rrafo 1 del T tulo I del Libro Segundoá í  

del  C digo  de  Aguas  y  en  concordancia  con  la  Gu a  Metodol gicaó í ó  

respectiva.”

Y  al  efecto,  agrega:  dicha  presentaci n  deber  incluiró á  

pormenorizadamente  las  intervenciones  de  quebradas  y  modificaci n  deó  

Canal Peumal,  indicando a continuaci n los nombres:  Qda. El Alamo;ó “  

Qda. SN #1; Canal El Peumal; y Qda. SN #2 , asign ndoles ubicaci n en” á ó  

puntos coordenados UTM Datum WGS84.-

(5).-  En  concordancia  a  lo  estipulado  en  el  inciso  segundo  del“  

art culo 172 del C digo de Aguas, si el infractor no diere cumplimiento a loí ó  

ordenado en el  resuelvo 4,  presentando el  proyecto  de  modificaci n  deó  
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cauce, esta Direcci n impondr  una multa m nima de 100 y m xima deó á í á  

1000  Unidades  tributarias  anuales  seg n  fuere  la  magnitud  delú  

entorpecimiento ocasionado al libre escurrimiento de las aguas o el peligro  

para la vida o salud de los habitantes, y podr  adoptar las medidas para suá  

cumplimiento de conformidad a lo dispuesto en el art culo 138 del citadoí  

C digo .-ó ”

Agrega que esta resoluci n parece justificar su pronunciamiento en unó  

expediente de Fiscalizaci n DGA FD-0601-133 y un denominado Informeó “  

T cnico  de  Fiscalizaci n  N  18,  de  09  de  marzo  de  2021;  y  actas  deé ó º  

fiscalizaci n  que  indica.  Para  llegar  a  aquellas  conclusiones,  la  citadaó  

Resoluci n DGA, en sus considerandos, contiene una serie de apreciacionesó  

que envuelven una ilegitima aplicaci n de las referidas normas, que prev nó é  

que las sanciones deben ser dirigidas en contra de la persona que real y 

efectivamente incurri  en su contravenci n.ó ó

 Su representada se vio seriamente privada de su derecho a defensa, 

toda vez que se le atribuy  el car cter de infractora en circunstancias queó á  

no  fue  la  persona  que  ni  directa  ni  indirectamente  ejecut  ni  mandó ó 

ejecutar las obras de intervenci n de los cauces en cuesti n, bas ndose paraó ó á  

ello s lo en los dichos de Ra l Castillo Ahumada, en cuanto ser empleadoó ú  

de la recurrente y que ella es la due a del predio en cuesti n y est  a cargoñ ó á  

del proyecto de parcelaci n.ó

Aclara que las obras por las que se intervinieron los cauces a que se 

refiere la resoluci n sancionatoria  fueron ejecutadas exclusivamente por eló  

se or don Ra l Castillo Ahumada, quien tom  la tenencia y posesi n delñ ú ó ó  

inmueble en el cual se incurri  en las obras de intervenci n en el causa, enó ó  

virtud  de  un  contrato  de  promesa  de  compraventa,  celebrado  por 

instrumento privado de fecha 03 de julio de 2018  firmado ante el notario–  

suplente de Rancagua do a Francisca Salas Medina - por la cual la se orañ ñ  

do a  Luc a  Carolina  Paredes  Cisterna,  promete  vender  y  se or  Ra lñ í ñ ú  

Castillo Ahumada, comprar  el  inmueble consistente  en la Parcela N  2,°  

Sector El Quillay, Lote 52, Rol de Aval o 88-318, Comuna de Requ noa.ú í  

En la cl usula octava de dicho contrato, se dej  constancia que la entregaá ó  

material  del  predio  se  hizo  en  esa  misma  fecha.  Corrobora  esta 

circunstancia,  el  hecho  que  en  todas  las  actuaciones  administrativas  de 
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fiscalizaci n, aparece siempre en terreno el se or Ra l Castillo Ahumada.ó ñ ú  

As ,  de conformidad con lo dispuesto en los art culos  41,  171,  172 172í í  

qu ter y 172 quinquies del C digo de Aguas, el infractor no puede ser sinoá ó  

quien ejecuta el acto por s  y para s .í í

Pide, en m rito de lo expuesto y conforme a lo previsto en el art culoé í  

137 del C digo de Aguas, dejar sin efecto la Resoluci n Exenta D.G.A. VIó ó  

N  212  (exenta),  de  fecha  25  de  marzo  de  2021  y  retrotraer  elº  

procedimiento administrativo en el expediente de Fiscalizaci n DGA FD-ó

0601-133, al estado de aplicarse la norma contenida en el inciso segundo 

del art culo 41 de la citada Ley N  19.880, para esclarecerse al verdaderoí °  

presunto infractor de las contravenciones por las cuales se aplica sanci n,ó  

con costas. Para tal efecto acompa a la documentaci n soportante de susñ ó  

alegaciones.

El  4  de  noviembre  de  2021 se  tuvo por  evacuado el  traslado en 

rebeld a de la recurrida.í

Sin perjuicio de ello,  el 15 de noviembre de 2021 se tuvo presente lo 

informado por la recurrida en cuanto a que mediante denuncia presentada 

por don Andr s Toledo Rom n, con fecha 29 de mayo de 2019, se dioé á  

inicio a la fiscalizaci n, expediente c digo FD-0601-133, en contra de quienó ó  

resulte  responsable,  por  la  construcci n de una obra en la  quebrada Eló  

lamo, la cual elimina completamente el cauce en una longitud de 300Á  

metros aproximadamente, por donde escurren aguas lluvias en el sector El 

Ciruelo, comuna de Requ noa. í

Declarado admisible,  personal  de la  Unidad de Fiscalizaci n de laó  

Direcci n General de Aguas, Regi n del Libertador General Bernardo Oó ó

Higgins, realiz  una visita a terreno al lugar de inter s, actividad detallada´ ó é  

en el Acta de Inspecci n en Terreno N  695, de fecha 20 de agosto deó °  

2019,  constat ndose  la  modificaci n,  obstrucci n  y  eliminaci n  total  yá ó ó ó  

parcial de tres quebradas de car cter intermitente, una de ellas denominadaá  

quebrada  El  lamo  y  las  otras  dos  denominadas  Sin  Nombre,  con  laÁ  

finalidad de construir un camino de acceso a una parcelaci n. Adem s, fueó á  

posible verificar la modificaci n del  cauce artificial denominado canal Eló  

Peral. 
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Agrega que atendida la gravedad de los hechos constatados y sobre la 

base de lo dispuesto en el art culo 129 bis 2 del C digo de Aguas, procedií ó ó 

a dictarse la Resoluci n D.G.A.(Exenta) N  694, de 11 de septiembre 2019ó °  

y  habi ndose  efectuado  las  respectivas  notificaciones  de  la  Resoluci né ó  

D.G.A. VI (Exenta) N  694, de 11 de septiembre de 2019, tal como consta°  

a fojas 19 y 20 del expediente administrativo, do a Luc a Paredes Cisterna,ñ í  

reclamante en autos, con fecha 28 de octubre de 2019, present  un recursoó  

de reconsideraci n.ó

Luego, a trav s de la Resoluci n D.G.A. VI (Exenta) N  212, de 25é ó °  

de  marzo  de  2021,  se  puso  t rmino  al  expediente  de  fiscalizaci n,é ó  

ordenando a la denunciada a presentar un proyecto de modificaci n deó  

cauce, cual deber  incluir pormenorizadamente las siguientes intervencionesá  

de las quebradas y modificaci n del canal Peumal, bajo apercibimiento deó  

lo dispuesto en el art culo 172 del C digo de Aguas. í ó

Asimismo, en virtud de la infracci n constatada a los art culos 41 yó í  

171 del C digo de Aguas, se aplic  a do a Luc a Paredes Cisterna, unaó ó ñ í  

multa de 500 Unidades Tributarias Mensuales. 

Finalmente, mediante Resoluci n D.G.A. (Exenta) N  1486, 6 de julioó °  

de 2021, fue rechazado el recurso de reconsideraci n interpuesto en contraó  

de la de la Resoluci n D.G.A. VI (Exenta) N  694, de 11 de septiembre deó °  

2019,  puesto  que  las  obras  construidas  sin  el  permiso  de  este  Servicio, 

pueden causar efectos perjudiciales en terceros ubicados aguas abajo de las 

intervenciones,  tales como el arrastre de material al canal El Peumal, la 

obstrucci n de aguas pluviales y la alteraci n del escurrimiento natural deló ó  

cauce.

Hace presente que en momento alguno la contraria ha impugnado el 

contenido de la resoluci n que acogi  la denuncia, ni ha controvertido laó ó  

efectividad de las conclusiones t cnicas a las cuales arrib  el Servicio.é ó

Precisa que el lugar donde se ejecutaron las modificaciones de cauce, 

corresponde a un predio de propiedad de la reclamante, correspondiente a 

la Lote N  52, rol 88-318, de la comuna de Requinoa y ello consta en el°  

expediente  administrativo  de  fiscalizaci n  y  que  fuera  expresamenteó  

se alado por la Sra. Paredes, en su recurso de reconsideraci n de fecha 28ñ ó  

de  octubre  de  2019.  A  mayor  abundamiento,  en  dicha  presentaci n  laó  
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reclamante se ala: ñ  el Lote n mero 52  de la comuna de Requinoa, de“… ú …  

propiedad de do a Luc a Carolina Paredes Cisternas , realizando las obrasñ í …  

necesarias para el acceso a dichas parcelas ;  las nicas modificaciones” “… ú  

que realice en mi terreno son las de un camino de servidumbre para así  

darles acceso a estas parcelas, ; Con respecto a la intervenci n de las…” “ ó  

quebradas solo se intervienen para pasar con el camino de servidumbre…”. 

Resultando inveros mil el argumento planteado en la reconsideraci n, estoí ó  

es, no haber ejecutado obras directa ni indirectamente que impliquen la 

modificaci n  de  cauce  sancionada mediante  la  resoluci n  impugnada enó ó  

autos.

Por ltimo,  hace presente que el  tantas  veces aludido recurso deú  

reconsideraci n presentado por la se ora Luc a Paredes Cisterna ante laó ñ í  

D.G.A.,  aparece suscrito con la misma firma que consta en el  mandato 

judicial  acompa ado en autos,  cuyas im genes se citan solo para efectosñ á  

ilustrativos, y a fin de demostrar que la infractora fue quien asever  haberó  

efectuado las modificaciones

Acompa a Copia del expediente administrativo FD-0601-133.ñ

En su oportunidad, se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que,  por  esta  v a,  se  ha  impugnado  la  Resoluci ní ó  

Exenta  D.G.A.  VI  N  212  (exenta),  de  fecha  25  de  marzo  de  2021,º  

pronunciada  por  la  Direcci n  Regional  de  Aguas  de  la  Regi n  deó ó  

O Higgins, con el objeto que se declare la ilegitimidad e ilegalidad de las’  

sanciones aplicadas en la resoluci n antes singularizada, toda vez que se leó  

atribuy  a la recurrente el car cter de infractora, en circunstancias que noó á  

fue la persona que ni directa ni indirectamente ejecut  ni mand  ejecutaró ó  

las obras de intervenci n de los cauces en cuesti n, las cuales habr an sidoó ó í  

materializadas por el Sr. Castillo Ahumada, con quien celebr  un contratoó  

de promesa de compraventa de fecha 3 de julio de 2018, otorgada ante 

Notario, en cuya estipulaci n octava indica que la entrega material de laó  

propiedad se realiz  con esa fecha. ó

Por su parte, la recurrida estima que no existe infracci n alguna poró  

su  parte  al  dictar  la  resoluci n  impugnada  en  autos,  toda  vez  que  fueó  

dictada por la autoridad pertinente, actuando v lidamente investida, dentroá  
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del mbito de sus competencias, respet ndose en todas y cada una de lasá á  

partes  del  procedimiento  administrativo  y  los  principios  formativos  del 

mismo.

SEGUNDO:  Que, en cuanto a las normas aplicables en la especie, 

debe considerarse que el art culo 41 del C digo de Aguas se ala que: í ó ñ El“  

proyecto y construcci n de las modificaciones que fueren necesarias realizaró  

en cauces naturales o artificiales que puedan causar da o a la vida, salud oñ  

bienes  de  la  poblaci n  o  que de  alguna  manera  alteren  el  r gimen deó é  

escurrimiento  de  las  aguas,  ser n  de  responsabilidad  del  interesado  yá  

deber n ser aprobadas previamente por la Direcci n General de Aguas deá ó  

conformidad con el procedimiento establecido en el p rrafo 1 del T tulo Iá í  

del Libro Segundo del C digo de Aguas. La Direcci n General de Aguasó ó  

determinar  mediante  resoluci n  fundada  cu les  son  las  obras  yá ó á  

caracter sticas que se encuentran o no en la situaci n anterior.í ó

Se entender  por modificaciones no s lo el cambio de trazado de losá ó  

cauces, su forma o dimensiones, sino tambi n la alteraci n o sustituci n deé ó ó  

cualquiera de sus obras de arte y la construcci n de nuevas obras, comoó  

abovedamientos,  pasos  sobre  o  bajo  nivel  o  cualesquiera  ii)  otras  de  

sustituci n o complemento.ó

La  contravenci n  de  lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores  seró á 

sancionada de conformidad a lo establecido en los art culos 173 y siguientesí  

de este C digo.ó

La operaci n y la mantenci n de las nuevas obras seguir n siendo deó ó á  

cargo de las personas o entidades que operaban y manten an el sistemaí  

primitivo.  Si  la modificaci n introducida al  proyecto original  implica unó  

aumento de los gastos de operaci n y mantenci n,  quien la encomendó ó ó  

deber  pagar el mayor costo.á ”

Por su parte, el art culo 171 del mismo C digo, establece que: í ó Las“  

personas naturales o jur dicas que desearen efectuar las modificaciones aí  

que  se  refiere  el  art culo  41  de  este  C digo,  presentar n  los  proyectosí ó á  

correspondientes  a  la  Direcci n  General  de  Aguas,  para  su  aprobaci nó ó  

previa, aplic ndose a la presentaci n el procedimiento previsto en el p rrafoá ó á  

1  de este T tulo.° í
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Cuando  se  trate  de  obras  de  regularizaci n  o  defensa  de  caucesó  

naturales,  los  proyectos  respectivos  deber n  contar,  adem s,  con  laá á  

aprobaci n de la Direcci n de Obras Hidr ulicas del Ministerio de Obrasó ó á  

P blicas.ú

Quedan exceptuados de los tr mites y requisitos establecidos en losá  

incisos  precedentes  los  servicios  dependientes  del  Ministerio  de  Obras  

P blicas,  as  como  los  proyectos  financiados  por  servicios  p blicos  queú í ú  

cuenten con la aprobaci n t cnica de la Direcci n de Obras Hidr ulicas.ó é ó á  

Estos servicios deber n remitir los proyectos definitivos de las obras a laá  

Direcci n  General  de  Aguas  para  su  conocimiento  e  inclusi n  en  eló ó  

Catastro P blico de Aguas, dentro del plazo de seis meses, contado desde laú  

recepci n final de la obra.ó ”

Luego, el art culo 172 inciso segundo de aqu l, establece que: í é Si las“  

obras  que  no  cuentan  con  la  debida  autorizaci n  entorpecen  el  libreó  

escurrimiento de las aguas o significan peligro para la vida o salud de los  

habitantes, la Direcci n General de Aguas impondr  una multa del segundoó á  

al tercer grado, de conformidad al art culo 173 ter, y apercibir  al infractorí á  

fij ndole un plazo perentorio para que destruya las obras o las modifique,á  

orden ndole  que  presente  el  correspondiente  proyecto  de  acuerdo  a  lasá  

normas  de  este  C digo.  Si  el  infractor  no  diere  cumplimiento  a  loó  

ordenado, la Direcci n le impondr  una multa m nima de 100 y m ximaó á í á  

de  1.000  unidades  tributarias  anuales,  seg n  fuere  la  magnitud  delú  

entorpecimiento ocasionado al libre escurrimiento de las aguas o el peligro  

para la vida o salud de los habitantes, y podr  adoptar las medidas para suá  

cumplimiento de conformidad a lo dispuesto en el art culo 138.í ”

Y  su art culo 173 ter dispone: í Para la determinaci n del monto de“ ó  

la multa al interior de cada grado, se deber  tener en consideraci n, entreá ó  

otras, las siguientes circunstancias: el caudal de agua afectado, si son aguas  

superficiales o subterr neas, si se produce o no la afectaci n de derechos deá ó  

terceros, la cantidad de usuarios perjudicados, el grado de afectaci n deló  

cauce o acu fero,  y la  zona en que la infracci n se produzca,  seg n laí ó ú  

disponibilidad del recurso.”
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TERCERO:  Que, el recurso previsto en el art culo 137 del C digoí ó  

de Aguas, es un medio de revisi n de legalidad del acto administrativo, enó  

virtud del cual, la reclamante busca, por v a judicial, dejarlo sin efecto. í

Que, trat ndose de un control de legalidad del acto administrativoá  

respectivo,  no  resulta  posible  que  por  sta  v a  excepcional  se  planteené í  

cuestiones que son propias de una instancia y que exceden del mbito de talá  

control,  pues  lo  que  corresponde  determinar  es,  si  con  motivo  de  la 

resoluci n que se impugna, la reclamada incurri  en alguna infracci n legaló ó ó  

que le reste validez a aquella.

Se trata de un examen tanto en lo formal como en el fondo, pero 

desde  luego  no  constituye  una  nueva  instancia  que  permita  hacer  una 

revisi n de los antecedentes t cnicos que el organismo especializado ya tuvoó é  

en cuenta al momento de adoptar su decisi n.ó

CUARTO:  Que,  adem s,  se  debe  tener  presente  que,  deá  

conformidad con lo dispuesto en el art culo 3  de la Ley N  19.880, el actoí ° °  

impugnado goza de presunci n de legalidad, imperio y exigibilidad desde suó  

entrada en vigencia, por lo que todos aquellos argumentos vertidos en esta 

litis deben ser acreditados por la reclamante.

QUINTO: Que, en el caso de autos, las alegaciones de la recurrente 

se contraponen con el contenido del recurso de reconsideraci n  que ellaó  

misma suscribe  dentro del marco del procedimiento sancionatorio, pues en 

dicha ocasi n, contrariamente a lo que sostiene en autos, reconoci  haberó ó  

sido ella la responsable de las obras, alegando incluso que para proceder a 

las mismas cont  con asesor a y apoyo de profesionales de obras civiles.ó í

SEXTO:  Que  en  consecuencia,  no  es  posible  tener  por 

suficientemente acreditado los dichos de la reclamante  en cuanto desconoce 

ser  la  ejecutora  de  las  obras  fiscalizadas,  lo  que  unido  a  que  es 

incuestionable ser ella la propietaria del inmueble y al hecho que no es 

posible constatar ilegalidad en el pronunciamiento de la Resoluci n Exentaó  

objeto del reclamo,  la que por lo dem s, seg n ya se dijo, se encuentraá ú  

dotada de presunci n de legalidad, razones todas que impiden hacer lugaró  

al reclamo deducido.

Por estas consideraciones, y atendido lo dispuesto en los art culos 28 yí  

siguientes de la Ley N  20.285, se declara:°
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I.- Que se RECHAZA el reclamo interpuesto en favor de  LUC AÍ  

CAROLINA  PAREDES  CISTERNA en  contra  de  la DIRECCI NÓ  

REGIONAL DE AGUAS DE LA REGI N DE O HIGGINS.Ó ’

II.- Que no se condena en costas a la parte reclamante por haber 

tenido motivo plausible para litigar.

Reg strese y arch veseí í

Rol 16-2021 ADM.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro Salvador Jesus Caro

R., Miguel Santibañez A. y Abogado Integrante Alberto Salvador Veloso A. Rancagua, dos de febrero de dos mil

veintidós.

En Rancagua, a dos de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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